
   
           

 
         

 

 
 
DIRECCIÓN DE PAVIMENTACIÓN Y BACHEO   
 
REGLAMENTO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE PESQUERÍA, NUEVO LEÓN. 
 

Corresponde a la Dirección de Pavimentación y Bacheo las siguientes atribuciones: 

I. Planear, organizar, dirigir y evaluar las actividades que tengan encomendadas en la 
Dependencia a su cargo, basándose en las políticas y prioridades establecidas para 
el logro de los objetivos y metas del gobierno municipal; 

II. Aplicar en la Dependencia a su cargo, los manuales de organización de sistemas y 
procedimientos de trabajo establecidos; 

III. Mantener la carpeta asfáltica en buen estado de las vialidades del Municipio, 
realizando la habilitación, reconstrucción y mantenimiento de vías públicas, así 
como levantamiento de objetos que obstruyan la circulación;  

IV. Proporcionar a la Contraloría Municipal, la información que le sea solicitada para la 
realización de revisiones que garanticen el cumplimiento de la normatividad 
aplicable en la vigilancia y auditoria de los recursos materiales, financieros e 
inversión pública del Republicano Ayuntamiento de Pesquería, con estricto apego a 
la transparencia, la rendición de cuentas y la correcta actuación de los servicios 
públicos; y 

V. Lo demás que le asigne el Secretario, o las que disponga el Presidente Municipal. 
 

 


